
Jurisprudencia extranjera 

.Sé1ntenci.as dictadas por el Tri.bunwl Supremo alemán durante el 
a-iío 1931 cwyo contenido puede ofrecer interés (r). 

I. Una hipoteca no puede válidamente constituirse a favor 
-del que en cada caso sea propietario de una finca determinada 
(sentencia de 21 de Mayo de 1931). 

La denegación de una solicitud de inscri¡pción de la revalora-
.ción (z) de una 'hipoteca se basa en la consideración de que una 
inscripción, inadmisibl.e por razón de su contenido, no puede dar 
lugar a nuevas inscripciones, según constante jturispruc)encia del 
referido Tribunal Supremo. 

:Está reconocido asimismo por dicha jurisprudencia que, en 
materia de constitución de derechos reales, sólo existe en Alemania 
libertad de contratación, en tanto que ésta se mantenga dentro de 
las limitaciones impuestas por ·el Código civil de aquel país, al 
enumerar, como lo ,hace, de un modo taxativo, los derechos reales 
que admite, delimitando por medio de precepto de obligatoria ob­
servancia el contenido de cad!a uno de éstos. 

Dentro de dichas normas pueden, desde luego, constituirse de­
rechos subjetivamente reales; pero esto sólo lo admite el Código 

.!Civil alemán en los casos que a continuación se expresa: 
a) Tratándose de servidumbres prediales, en virtud del ¡pá.rra­

.fo 1.018 de dicho Código. 

{ 1) ·V. Dr. Lo. Stcrnbeorg : "Rcchtsprcchungn (J urisprudcncia), en Zeits­
chrift des Deutschen Notarvereins (Revista de la Asoczación de Notarios Ale­
malles). Febrero de 1932, págs. 110 y sigs., y 121-122. 

(z) «Aufwertungsci,ntragungsantragn, se refiere a 1::I reYaloración de gra­
..vámenes constituidos con anterioridad a la cri'iis monetaria. 
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b) En cuanto al derecho real de tanteo (Vorkaufsrecht), ate­
niéndose al párrafo r .094, apartado segundo, del referido Cuer­
po legal. 

e) En materia de constitución de cargas reales, a tenor del 

párrafo r .ros, apartado segundo, del mismo Código. 

No existe en cambio en el repetido Cuerpo legal precepto al­
guno ·que autorice a constituir una hipoteca a favor de quien, en 
cada caso, sea propietario de una finca determinada, distinta de la 
gravada, es decir, con las ca:racterísncas propias de un derecho 
s1tb j etivmnente re a l. 

Así resulta, a tenor del párrafo S¡3 del repetido Código civil, 
conforme al cual es inscribible la constitución de hipotecas entre 
;personas determinadas, es dec1r, entre el dueño del inmueble gra­
vado <.:on la !hipoteca y el adquirente de ésta. Infiérese igualmente 
esta pe'rsonificación del derecho ·real de hipoteca del párrafo I.II5 
del m1smo Cuerpo legal, conforme al cual se requiere, pa·ra la 
validez de la inscripción de una hipoteca en el Registro inmo­
biliario, que se designe el acreedor, es decir, un acreedor de­
terminado. 

Existe, además, según Sternberg (1), un razonamiento de ca­
rát:ter h;stóricü en f.:.vor Je la lt:SIS enu11ciaJa, y e!ol el siguieme: 

lE! artículo 1.113 del Código civil alemán, en su redacción pri­
mitiva, como párrafo 1 .o62, apartado primero, del anteproyecto 
de dicho Código, decía taxativamente que una persona determi­
nada debía estar facultada a cx1gir satisfacción por razón de un 
crédito pecuniario especificado con cargo a lo que constase en el 
libro correspondiente del Registro lnmobiliano. 

tE! párrafo r .1 13, en su redacción definitiva y oficial, habla 
en cambio del pago de una determinada suma de dinero a aquel 
en cuyo favor se hubiera constituído el gravamen; pero autori­
zados tratadistas, como Planck y Strecker (Com't~tU!rios, § r .r IJ, 
·nota 4 b), aseguran que la modificación del texto nunca implicó 
el abandono del fundamental axioma, según el cual, es inherente 
al derecho real de hipoteca la necesidad de que el titular del miS­
mo sea determinado. 

(1) Rev. cit., 1oc. cit. 
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Esta doctrina no impide que la propia Sala haya admitido la 
·posibilidad de que s~ efectuase una •prenotación de cancelación 
("Loesohungsvormerkung))) a favor del que en cada caso fuese 
acreedor garantizado por una hipoteca determinada, a los efectos 
del párrafo 1.179 del Código civil alemán, y últimamente se ad­
•mitiese asimismo una prenotación, a los efectos del párrafo 883 
del propio Cuerpo legal, en· beneficio de quien, en cada caso, 
fuese propietario de otra finca. 

Fundamenta el rekrido Tribunal Supremo su dliferencia de 
apreciación en estos términos su puestos en la peculiar naturaleza 
de la prenotación (Vormerkung), a favor del que, ·en cada caso, 
LSea dueño de otra finca, o del que resulte ser acreedor hipoteca­
¡rio, considerando que en tales supuestos ·han de tenerse en cuen­
ta, ante todo, no los principios normativos del derecho real, sino 
el vínculo obligacional, determinante de la •pretensión jurídica que 
.ha de garantizarse. 

Rechaza asimismo el Tribunal la solicitud de revaloración de 
un gravamen hipotecario establecido como garantía para el cum­
plimiento de la cláusula penal prevista en determinado contrato, 
toda vez que, al efectuarse el asiento de presentación (Emtragungs­
vermerk), sólo se había establecido que se constituía el grava­
men en favor del que al momento de hacerse efectivo el crédito 
hipotecario fuese duei'ío dlel edificio dedicado a posada, que, al 
efecto, se designaba con la numeración registra! correspondiente. 

Al no determinarse en el momento ele otorgar su consentimiento 
para la inscripción la persona legalmente facultada a hacerlo qnién 
iba a ser el titular del derecho de hi1poteca, dicha inscripción ha 
de considerarse inadmlisible por las razones antes expuestas. 

IEI referido Tribunal niega, por consiguiente, a la hipoteca todo 
carácter de derecho subjetivamente real. · 

Il. La declaración del causante de no ·hallarse en condic10 
nes de escribir puede estimarse implícita en la aseveración conte­
nida en la autorización del testamento, conforme a la cual han 
sido puestas de propia mano del causante las cruces ·que figuran 
al pie del testamento (sentencia die 5 de Noviembre de 1931). 

Esta curiosa sentencia fué dictada para el supuesto de un tes­
tamento otorgado en inminente ¡peligro de muerte en el que, al 
no ser posible acudir al Nota·rio o al Juez, se otorgó dicho acto 

\ 
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de última voluntad arte ;a primera autoridad de la :Entidad Mu­
nicipal en cuyo territorio se encontraba el causante (párrafo 2.249 
del Código civil alemán). 

En casos similares sometidos anteriormente a la decisión del 
mismo alto Tribunal, en los que la firma del causante aparecía sus­
tituída por oruces, se había hecho constar eXjplícitamente en los 
.respectiYos testamentos, bajo la fe del funcionario autorizante, la: 
imposibilidad: de fii-mar en que se encontraba el testador. 

lEn otros casos en los que no aparecía constatada tal posibili-­
dad de firmar, el Tnbunal había establecido una distinción . 

.Si se trataba de testamentos ordinarios, es decir, de los auto-­
rtzados por Notario o Juez competente, conforme a los términoS· 
del Código civil alemán, entiende el Tribunal que en tales su­
.puestos no cabe racionalmente suponer que funcionarios peritos. 
en derecho admitan la sustitución de la firma de una persona otor­
gante capaz de escribir por tres cruces puestas por ésta al pie del 
testamento, por ·cuyo motivo opta la Sala por el reconocimiento· 
de una imposibilidad implícita de firmar y, por tanto, por la va­
lidez del testamento. 

Tratándose en cambio d:e un testamento espe.c:aJ otorgado ante 
.]a Autoridad municipal, entenclió !?. Sa!a Tercera de lo Civil del 
rPpetido Tribu:-::.1! Supn::mo, en un caso similar, que de las cir­
cunstancias en que aparecía otorgado el testamento cabía racio­
nalmente inferir que el causante había dejado de firmar por como­
didad, y que• la Autoridad municipal se !había conformado con 
que 'figurasen .]as cruces puestas al pie del testamentO en lugar de 
la firma, por Jo cual estimó la Sala que el instrumento carecía 
de tan .fundamental requisito de forma. 

Mas en el caso que dió lugar a la sentencia examinada de 5 de 
Noviembre de 1931 tiene presente el Tribunal, en primer lugar, 
que la aposición de un signo manual en lugar de la firma es la 
forma corriente d:e que se va·le para suscribir un documento el 
.que por cual·quier motivo no se encuentra en condiciones de es­
cribir. 

Desde el momento que en el caso de. autos consta la afirmación 
de la Autoridad munici¡pal que autorizó el testamento de hallarse 
el causante gravemente enfermo y en cama, esta afi.r;l1aci/Jn, ava­
lado. por la fe del funciOnario autorizante, hace racionalmente su-

IQ 
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·poner por sí sola que el testador ·no se encontraba en estado de 
escribir. 

'Además se infiere de los trazos temblorosos con que aparecen 
trazadas las tres cruces con que el testadior hubo de sustituir su 
·.firma, que, efectivamente, dado el estado de debilidad del enfer­
·mo, no le hubiera sido a éste posible firmar. 

-Por los referidos motivos estimó la Sala que el testamento de­
bía .considerarse válidamente otorgado. 

ALFONSO FALKENSTEIN y HAUSER, 

A bogado del Colegio de Madnd. 


